
 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2374 
 

1. De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 65. 
 
2. Previo a decidir sobre la liquidación de crédito (fls.58 a 61), allegue 
certificado   de las cuentas desde el 2019. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2374 
 

Por secretaría notifíquese en debida forma el proveído del 8 de junio de 2021. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1866 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los demandados se 
notificaron conforme al aviso de que trata el artículo 292 del Código General 
del Proceso. (Fl. 116 a 141). 
 
Por secretaría contabilice los términos al demandado para proponer 
excepciones. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
  

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2187 
 
Acéptese la renuncia al poder que presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-869 
 

1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Tuya S.A. favor de 
Contacto Solutions S.A.S. 
 
2. Acéptese la renuncia al poder que presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-316 
 

Téngase en cuenta para para todos los efectos legales el citatorio positivo 
visto a folios 51 a 57. Proceda la parte actora a remitir el viso de que trata e 
artículo 292 del Código General del Proceso. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2018-274 
 
Se rechaza la notificación que precede, toda vez que el Decreto 806 de 2020, 
artículo 8, hace referencia a las comunicaciones remitidas como mensajes de 
datos (dirección electrónica), y las previamente enviadas son conforme al 
estatuto procesal vigente, por tanto, deberá reunir los requisitos que 
establecen los artículos 291 y 292 del Código General de proceso. 
 
Téngase en cuenta que el artículo 624 de la misma codificación enuncia ”…Sin 
embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 
audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron 
a surtirse las notificaciones”. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-224 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Luis Alfredo Cortes Mora    
 
En los términos de los artículos citados, por el interesado inclúyase el nombre 
del emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado en un listado que 
se deberá publicar por una sola vez. Dicho emplazamiento deberá hacerse el 
día domingo en los periódicos La República, El Nuevo Siglo, El Espectador o 
El Tiempo. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su momento, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1561 
 

Se niega la solicitud que antecede, como quiera que el proceso fue terminado 
por desistimiento tácito, mediante auto de 26 de febrero de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2339 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Álvaro  Rodríguez Orduz 
 
En los términos de los artículos citados, por el interesado inclúyase el nombre 
del emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado en un listado que 
se deberá publicar por una sola vez. Dicho emplazamiento deberá hacerse el 
día domingo en los periódicos La República, El Nuevo Siglo, El Espectador o 
El Tiempo. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
en su momento, por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2339 
 

No se accede a la solicitud que antecede, como quiera los oficios ya fueron 
retirados, tal como consta a folios 3 y 4, cuaderno 2. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2339 
 

No se accede a la solicitud que antecede, como quiera los oficios ya fueron 
retirados, tal como consta a folios 3 y 4, cuaderno 2. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-684 
 

En atención al escrito que antecede,  el memorialista deberá estarse a lo 
resuelto en proveído de 17 de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1703 
 

1. No se accede a la solicitud que antecede, como quiera que no se ha 
notificado al demandado. 
 
2. Por lo anterior, proceda la parte actora a dar cumplimiento al auto de 10 
de febrero de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1703 
 

Decretar el embargo del automotor identificado con la placa NNR-29C 
denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1789 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco de 
Occidente contra Fredy Alexander Figueredo Rojas y Maribel Figueredo Rojas, 
por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1475 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Carlos 
Mario Forero Rincón contra Fiduciaria Bancolombia S.A., en calidad  de vocera  
del patrimonio  autónomo Santana Mocoa Neiva por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-964 
 

1. Téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada Alba Luz 
Pulido de Fierro del mandamiento de pago, de conformidad con lo previsto en 
el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir del 21 de julio de 2021. 
 
Por secretaría remítase la demanda junto con el auto que libró mandamiento 
de pago a la parte demandada y contabilícense los términos concedidos al 
citado ejecutado.    

 

2. Se niega la solicitud de suspensión vista a folio 22, como quiera que debe 

estar suscrita por todas las partes. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2015-90 
 

1. Obre en autos la comunicación proveniente  de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros vista a folios 403 a 411. 
 
2. Ofíciese  al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, para que en el 
término de diez (10) días, proceda a designar un funcionario en la especialidad 
de ingeniería civil, con el fin de evacuar el peritaje decretado en este asunto, 
o en su defecto para que indique a que institución puede ser encomendada 
dicha labor. 
 
Igualmente,  la aludida institución educativa deberá indicar el valor de la 
experticia y demás gastos que genere la práctica de la prueba. 
 
   

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Pertenencia 2014-333 
 

En atención al escrito que antecede y con el fin de continuar con el trámite 
del asunto, se fija la hora de las 9:00 a.m del 24 de agosto de 2021, para 
llevar a cabo la inspección judicial respecto del bien inmueble objeto del 
proceso de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 375 del 
gCódigo General del Proceso. 
 
Se previene a los testigos Andrea Carolina  Villalba, Jhon Anderson Villaba 
López, Anayibe Ramírez y Blanca Mercedes Velandia Gaitán, que deben 
comparecer a la mencionada diligencia y la parte demandante debe garantizar   
su asistencia.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2243 
 

Previo a decretar el secuestro del inmueble, allegue certificado de Registro de 
Instrumentos Públicos donde conste el embargo del inmueble. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-118 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco 
Pichincha S.A. contra Gloria Liliana Rojas Díaz  por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho  (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-653 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento al inciso 2 del auto de 2020, o en su 
defecto deje las constancias pertinentes. 
 
2. Una vez realizado lo anterior, se resolverá sobre sobre el escrito visto a 
folio 44. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1394 
 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales el citatorio positivo visto 
a folios 70 a 79.  
 
2. No se tiene en cuenta el aviso visible a folios 80 a 86,  como quiera que se 
envió ante s de que feneciera el término del citatorio, por lo que la parte 
demanda deberá remitirlo nuevamente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1394 
 

Previo a resolver sobre el escrito que antecede, la parte actora acredite el 
trámite del oficio 19-03802 de 13 de agosto de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

PJMM 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2020-00187 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde la parte demandante deberá 
allegar el acuse de recibido expedido por la empresa postal que acredite el 
resultado de la entrega de la notificación personal remitida a la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2020-00187 
 
 

Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-00256 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Domingo Rentería Palacio se notificó 
por medio de curadora ad-litem, quien dentro del término concedido no 
propuso excepciones. 
 
2. Se niega la fijación de gastos de curaduría y honorarios, pues el cargo de 
curador ad litem se desempeña en forma gratuita (art. 48, numeral 7 C.G.P.). 
 
3. Por secretaria remítase la contestación de la demanda a la dirección 
electrónica que posee la apoderada activa para recibir notificaciones 
personales. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo  2019-00256 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 8 de marzo de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Bayport Colombia S.A. contra Domingo Rentería 
Palacios, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por medio de curador ad litem, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo 2019-02129 
 
 

Como quiera que se evidencia que el memorial obrante a folio 28, no 
pertenece al proceso de la referencia, por secretaría efectúese el desglose 
respectivo al juzgado que corresponde, dejando las constancias del caso. 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 

 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ejecutivo 2019-02129 
 
 

Revisada nuevamente la actuación surtida en el presente asunto, en donde se 
observa que en el escrito de la demanda se indicó desconocer la dirección 
electrónica del demandado, por ello, el juzgado con apoyo en lo regulado por el 
artículo 132 del Código General del Proceso que señala que“[a]gotada cada etapa 
del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 
vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 
salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, 
declara sin valor y efecto la providencia de 17 de junio de 2021. 
 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el proveído de diecisiete (17) de junio de dos 
mil veintiuno (2021) (fl. 30). 
 

SEGUNDO: Se rechaza el citatorio obrante a folio 24, porque se envió a una 
dirección que no fue informada previamente al juzgado. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 10 de diciembre  
de 2019 (fl. 23), con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Efectividad 2020-0047 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Héctor Gerardo Gil Hurtado, se notificó 
por aviso del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a resolver la parte demandante deberá allegar el aviso remitido a la 
demandada Luz Astrid Chaparro Herrera, toda vez, que pese a haberse 
enunciado no obra en el plenario. 
 
3. Registrado el embargo sobre del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40512726 el despacho decreta su secuestro. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del 
Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de 
marzo de 2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la 
diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva y a los Juzgados 
Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y Treinta de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple que entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017, prorrogado con el Acuerdo 
PCSJA18-11168 de 6 de diciembre de 2018. Líbrese el despacho comisorio 
con los insertos del caso.  
 
Se nombra como secuestre a quien figura en el acta anexa a esta providencia.  
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ejecutivo 2019-02159 
 
 

1. Se rechaza los citatorios obrantes a folios 35 y 36, dado que se indicó en 
forma errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 
10 No. 19 – 65 piso 6). Así como la notificación obrante a folio 39, porque no 
menciona la dirección donde debe presentarse el demandado a notificarse. 
 
2. De otra parte, las nuevas direcciones de notificación, incorpórese a los 
autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
3. Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del aviso visible 
a folio 43, la parte demandante deberá allegar el citatorio enviado al 
demandado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ejecutivo 2019-02159 
 
 

La acreditación de la radicación de los oficios Nos. 20-00073 y 20-00074 de 
15 de enero de 2020, agréguense a los autos y téngase en cuenta para lo 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Efectividad 2019-01578 
 
 

Se rechaza la notificación personal remitida a la pasiva, toda vez que el 
Artículo 624 del Código General del Proceso enuncia que:”… Sin embargo, los 
recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a 
correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se 
regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 
decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a 
correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones…”, de modo que, esta deberá reunir los requisitos que establece 
el artículo 291 y 292 de la misma codificación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Verbal Sumario 2019-02252 
 
 

Se niega la petición de emplazamiento allegada a folio 67, dado que para 
proceder con la misma se requiere que la comunicación sea devuelta con la 
anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja 
en el lugar (núm. 4 art. 291 C.G.P.), y la empresa de servicio postal certificó  
“RESIDENTE AUSENTE”. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ejecutivo 2020-00014 
 
 

1. De conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, se 
adiciona el nombre de la demanda en el auto de 21 de junio 2021 (fl. 40), en 
el sentido que es: 
 
“Téngase por notificada por conducta concluyente a la demandada Mónica 
Trujillo Embus del auto de apremio de conformidad con lo previsto en el inciso 
1º de artículo 301 del C.G.P., a partir del 19 de abril de 2021”. 
 
2. Téngase en cuenta que la ejecutada Mónica Trujillo Embus, guardó silencio 
en el término de traslado. 
 
3. No se tiene en cuenta el citatorio enviado a Jorge Orlando Beltrán Forero, 
toda vez que no se mencionó el término que tiene el demandado para 
comparecer al juzgado. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
4. Se requiere a la parte demandante para que adelante el trámite de 
notificación al demandado Ulises Molina Garzón.  
 
Requiérase a la secretaría para que dé estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 109 del C.G.P., esto es, ingresando los 
memoriales y términos vencidos al despacho para lo pertinente 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ejecutivo 2019-01948 
 

 
Como quiera que a folio 16 obra una solicitud allegada por la demandada, se 
tiene como notificada por conducta concluyente a Gladys Salas Julio del auto 
de apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 20 de julio de 2021. 
 
Por secretaría remítase la demanda y los anexos al correo obrante a folio 16 
y contabilícense los términos concedidos a la citada demandada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2019-0860 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 12 de junio de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra José Guillermo Marín 
Ortegón, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0358 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde la parte demandante deberá 
allegar el acuse de recibido expedido por la empresa postal que acredite el 
resultado de la entrega de las notificaciones de que trata los art. 291 y 292 
del C.G.P. remitida a la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-02087 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 22 de enero de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco de Bogotá contra Juan Andrés Montañez Trébol, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-02087 
 
 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º del auto de 
9 junio 2021. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2019-02323 
 
 

Previo a resolver sobre el embargo solicitado, procédase acreditar en debida 
forma la calidad de asociado de la ejecutada a la cooperativa accionante e 
indique la fecha de ingreso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Ejecutivo 2019-02323 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Ejecutivo 2019-02222 
 
 

1. Téngase en cuenta que la ejecutada Inversiones Tecnoapps se notificó por 
medio de curador ad-litem, quien dentro del término concedido no propuso 
excepciones. 
 
2. Las comunicaciones de que trata el artículo 291 del C.G.P. obrantes a folios 
41 y 42, remitidos a los demandados Gilberto Gregorio Dordelly Sánchez y 
Wilder Alonso Dordelly  Sánchez, con resultado positivo, incorpórese a los 
autos. 
 
La parte demandante proceda conforme lo previsto en el artículo 292 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-0903 
 
 

 

En atención al informe secretarial, así como la petición que precede, por 
secretaría REQUIERASE a la curadora ad –litem Martha Espinosa de Martínez 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
correspondiente notificación, concurra a la secretaría del Despacho judicial a 
efecto de notificarse para el cargo que fue designado en proveído de 17 de 
junio de 2021 (fl. 153 cdno. 1), so pena de relevarlo y de dar aplicación de 
las sanciones disciplinarias y pecuniarias de hasta veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) previstas en los artículos 48 y 50 del 
Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección electrónica), vencido 
el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2019-00204 
 
 

1. Incorpora a los autos, la comunicación de que trata el artículo 291 del 
Código General del Proceso, remitida al demandado con resultado positivo (fl. 
37). 
 
2. Se rechaza el aviso remitido al ejecutado, dado que se envió a una dirección 
que no fue informada previamente al juzgado (Diagonal 81 A No. 110-93 
interior 7 apartamento 503), y en el escrito de demanda se precisó Diagonal 
82 A No. 110-93 interior 7 apartamento 503/ Diagonal 89 A No. 110-93 
interior 7 apartamento 503. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 7 de marzo de 2019 
(fl. 25), con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2019-02404 
 

 
En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador a  
abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 
a Álvaro González Romero, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 
C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01375 
 
 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponde la parte demandante 
deberá allegar el acuse de recibido expedido por la empresa postal que 
acredite el resultado de la entrega de los citatorios remitidos a los 
demandados. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
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Sucesión 2013-01520 
 
 

1. El documento suscrito por los herederos, incorpórense a los autos y téngase 
en cuenta para lo pertinente. 
 
2. Del trabajo de partición adicional dese traslado por el término de cinco (5) 
días (art. 509 C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
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Insolvencia 2016-0677 
 
 

1. Incorpórese a los autos el registro de defunción del señor José Vicente 
Camacho Ortega y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 
 
2. Teniendo en cuenta que el documento visible a folio 1516 acredita que el 
señor José Vicente Camacho Ortega falleció el pasado 30 de enero de 2021, 
y como quiera que se adelantaron las actuaciones posteriores a su defunción 
configuránd ose la causal de nulidad contemplada en el numeral 3º del artículo 
133 del C.G.P., el despacho, dispone: 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad de lo rituado desde el 30 de enero de 2021, 
esto es, a partir del auto de 24 de febrero del año en curso. 
 
SEGUNDO: Decretar la interrupción del presente asunto a partir del 30 de 
enero de 2021 hasta que se designe dentro del proceso sucesoral a la persona 
que represente los intereses de los herederos de la persona fallecida. 
 
TERCERO: Ordenar notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, 
a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia 
yacente, para que comparezcan al proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. Quienes pretendan apersonarse del presente 
asunto, deberán presentar las pruebas que demuestren el derecho que les 
asiste. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-0086 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Agrupación de Vivienda Metrópolis Unidad 24- Propiedad Horizontal contra 
Andrea Pilar Sánchez Cortes y Jenny Paola Sánchez Cortes, por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01692 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco 
Comercial Av. Villas S.A. contra Teduin Yobany Pinzón Vargas, por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ejecutivo 19-2014-00108 
 
 

1. Incorpórese a los autos el anterior informe de títulos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral séptimo de 
la audiencia llevada a cabo el 6 de diciembre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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